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Informe secretarial: a Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, febrero 7 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 236 

Radicación No. 760013110010-2022-00137-00 

Santiago de Cali, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Surtidas en debida forma las etapas pertinentes, se impone señalar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar la hora de las 2:30 p.m del día 21 de febrero de 2023 para 

que se realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas de la 

sociedad conyugal Torres - Ramírez. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben 

realizar trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P. 

en concordancia con los artículos 489 y 444 del C.G.P. 

 

TERCERO: Advertir a las partes que deberán allegar el inventario y avalúo, junto 

con los soportes, CINCO (5) días antes a la fecha antes indicada.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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